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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 12852/INFOEM/IP/RR/2019 y 12853/INFOEM/IP/RR/2019 promovidos por el C. Xxxx Xxxxxxxxx Xxxx Xxxxxxxxx en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de las  respuestas emitidas por el Ayuntamiento de San Simón de Guerrero, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en el siguiente:

R E S U L T A N D O

I. En fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignaron los números 00274/SIMOGUER/IP/2019 y 00275/SIMOGUER/IP/2019 mediante las cuales solicitó le fuese entregado vía SAIMEX, lo que se refiere a continuación: 

00274/SIMOGUER/IP/2019 
“Solicito la bitácora de los vehículos asignados a la Dirección de Seguridad y Tránsito.”

00275/SIMOGUER/IP/2019
“Solicito los vales de gasolina que se otorgaron a la Dirección de Seguridad y Tránsito.”

II. De los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, en fechas cinco de diciembre de dos mil diecinueve, dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública del RECURRENTE, mismas que se aprecian en los siguientes términos: 

00274/SIMOGUER/IP/2019

“San Simón de Guerrero, México a 05 de Diciembre de 2019
Nombre del solicitante: Xxxx Xxxxxxxxx Xxxx Xxxxxxxxx
Folio de la solicitud: 00274/SIMOGUER/IP/2019

envio respuesta

ATENTAMENTE
LIC. FABIANA CASIANO VARELA”

Adjunto a su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico 274..pdf consistente en el oficio SM-014-2019 suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, a través del cual manifestó su incompetencia para dar atención al requerimiento en virtud de ser competencia de un área distinta del Ayuntamiento.

00275/SIMOGUER/IP/2019

“San Simón de Guerrero, México a 05 de Diciembre de 2019
Nombre del solicitante: Xxxx Xxxxxxxxx Xxxx Xxxxxxxxx
Folio de la solicitud: 00275/SIMOGUER/IP/2019

El ayuntamiento de San Simón no maneja vales de gasolina, la distribución del combustible se controla mediante Bitácoras de Consumo de Gasolina/Diesel, por que al momento de que los vehículos propiedad del ayuntamiento se hace el registro respectivo. por lo que le envio las bitácoras del suministro de gasolina del mes de septiembre de 2019.

ATENTAMENTE”

Adjunto a su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico 4-4.pdf
2-4.pdf, 3-4.pdf, Bitacora 1-4.pdf y Protección Datos Personales.pdf, mismos que se describen a continuación:

4-4.pdf: Una bitácora de consumo de gasolina del mes de septiembre

2-4.pdf: Una bitácora de consumo de gasolina del mes de septiembre

3-4.pdf: Una bitácora de consumo de gasolina del mes de septiembre

Bitacora 1-4.pdf: Una bitácora de consumo de gasolina del mes de septiembre

Protección Datos Personales.pdf: Escrito con el texto siguiente “En el documento se testan datos que contienen Domicilio Fiscal, Registro Federal de Causantes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), firmas de funcionarios municipales y del prestador de servicios profesional, por tratarse de información que contiene datos personales que la Ley de Protección de Datos Personales de Estado de Mexico, establece su protección, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 23 fracción IV, 24 fracción XIV, 52 y 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios.”


III. Inconforme con las de respuestas, el veinte de diciembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión sujetos del presente estudio, los cuales fueron registrados en el SAIMEX y se les asignaron respectivamente los números de expediente 12852/INFOEM/IP/RR/2019 y 12853/INFOEM/IP/RR/2019, en los que señaló como acto impugnado lo siguiente:

12852/INFOEM/IP/RR/2019 
“No me entregan la información que solicite.”

12853/INFOEM/IP/RR/2019 
“No me entregan la información que solicite, me dicen que es información confidencial pero no adjuntan el acuerdo de clasificación firmado por le Comité de Transparencia.”

Asimismo, como razones y motivos de inconformidad:

12852/INFOEM/IP/RR/2019 
“El municipio me limita mi derecho de acceso a la información pública.”

12853/INFOEM/IP/RR/2019 
“El municipio me limita mi derecho de acceso a la información pública.”

IV. El veinte de diciembre de dos mil diecinueve, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnándose, a través del SAIMEX, el recurso de revisión 12852/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada EVA ABAID YAPUR y el 12853/INFOEM/IP/RR/2019, al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

V. En fecha trece de enero de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera los Informes Justificados correspondientes. 

VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que dentro del término concedido a las partes, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en rendir los Informes Justificados correspondientes.
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VII. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los recursos de revisión 12852/INFOEM/IP/RR/2019 y 12853/INFOEM/IP/RR/2019, en la Tercera Sesión Ordinaria del veintinueve de enero de dos mil veinte, turnándose a la Comisionada EVA ABAID YAPUR para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en trece de marzo de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IX. En fecha trece de marzo de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

2. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública números 00274/SIMOGUER/IP/2019 y 00275/SIMOGUER/IP/2019 al SUJETO OBLIGADO.
3. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 
4. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de información pública el día cinco de diciembre de dos mil diecinueve; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los respectivos recursos de revisión, transcurrió del seis de diciembre de dos mil diecinueve al catorce de enero de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de diciembre de dos mil diecinueve y el cuatro, cinco, once y doce de enero de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo los días veinticinco de diciembre de dos mil diecinueve y primero de enero dos mil veinte por suspensión de labores en el Instituto y el veintitrés, veinticuatro, veintiséis, veintisiete treinta y treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, junto con el dos, tres, seis y siete de enero dos mil veinte por corresponder al segundo periodo vacacional del para este Instituto de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.

En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el veinte de diciembre de dos mil diecinueve, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

5. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

6. Estudio y resolución de los recursos. Del análisis efectuado se advierte que los recursos de revisión de que se trata son procedentes, toda vez que, se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;…”

(Énfasis añadido)

Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en el SAIMEX por motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dieron origen, es conveniente recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO, la bitácora de los vehículos asignados a la Dirección de Seguridad y Tránsito y los vales de gasolina que se les otorgaron.

Así, en respuesta a las solicitudes de información, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó documentación y realizó manifestaciones tendientes a colmar el derecho de acceso a la información pública accionado por el particular.

Entonces, inconforme con las respuestas a las solicitudes de información, el hoy RECURRENTE, procedió a interponer los presentes recursos de revisión, inconformándose toralmente de que no se le proporcionó la totalidad de la documentación que solicitó.

En ese contexto, esta Ponencia considera conveniente entrar al estudio de los rubros que integran la solicitud de mérito del hoy RECURRENTE, a fin de verificar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información pública de la particular.

Así, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de lo manifestado en sus respuestas, toda vez que asume contar con la solicitada por el particular.

Es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Lo anterior, conforme al artículo 12 de la Ley de la materia que establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, sin que haya obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones:

•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

No obstante lo anterior, es de destacar que no constituye impedimento para los Sujetos Obligados procesar, sintetizar, efectuar investigaciones o cálculos en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública; esto es así, en atención a que el artículo 12 de la Ley de la materia, establece que los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información pública solicitada en la forma en que la generaron, poseen o administran; sin embargo, el precepto legal en cita, no prohíbe a los sujetos obligados efectuar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública con el objeto de entregarla a quien la solicite; por ende, a los Sujetos Obligados les asiste la facultad potestativa de practicar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública a efecto de entregarla a quien la solicite a través de esta vía.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

(Énfasis Añadido)

Así, es menester compulsar la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, con el objeto de identificar qué rubros de la solicitud quedaron colmados a partir de la respuesta; por lo que, se adjunta para mayor claridad el cuadro siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	Colma

	Bitácora de los vehículos asignados a la Dirección de Seguridad y Tránsito.
	El Secretario del Ayuntamiento negó contar con la información.
	No

	Vales de gasolina que se otorgaron a la Dirección de Seguridad y Tránsito.
	Hizo entrega de 4 bitácoras de consumo de gasolina
	Parcialmente



Una vez precisado lo anterior, se dispone a verificar la normatividad que rige al SUJETO OBLIGADO, y así de la información requerida por el particular y que no haya sido colmada, ordenar su entrega.

En primer término, respecto a los vales de gasolina, se advierte que la información remitida en respuesta es la relacionada con el requerimiento ya que de conformidad con los Lineamientos para el registro y control del inventario y la conciliación y desincorporación de bienes muebles e inmuebles para las entidades fiscalizables Municipales del Estado de México, en el lineamiento vigésimo octavo se contempla como mecanismo de control y registro de combustible para vehículos.

VIGÉSIMO OCTAVO: Los servidores públicos municipales responsables de llevar el control del consumo de los combustibles y lubricantes de cada uno de los vehículos y maquinaria de la entidad fiscalizable municipal, por medio de los vales de gasolina o por los consumos foráneos que realicen fuera del municipio, deberán llevar una bitácora de acuerdo al anexo 3.

[image: ]
De lo anterior, se advierte que si bien los documentos remitidos en respuesta a la solicitud si bien son relacionados a los supra invocados, también lo es que éstos no cumplen con los requisitos mínimos que la norma requiere, aunado a que se testaron datos a los que les recae el carácter de públicos, como lo son las placas, la marca del vehículo y las firmas de los servidores públicos que en ella se encuentran.

Adicional a lo anteriormente expuesto, es menester señalar que en ambas solicitudes es de señalar que el ciudadano no precisó temporalidad alguna sobre la información requerida, siendo así que este Instituto en ejercicio de la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, en términos del artículo 181 cuarto párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aplicando la suplencia de la queja en favor del recurrente, determina que el periodo de entrega corresponderá del trece de noviembre de dos mil dieciocho al trece de noviembre de dos mil diecinueve, al atender lo dispuesto en el criterio 9-13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

Resoluciones 
• RDA 1683/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Salud. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
• RDA 1439/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 1308/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• 2109/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”

Por tanto, se concluye procedente la entrega de los vales y/o documentos que acrediten el suministro de combustible a los vehículos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal.

Ahora, tocante a las bitácoras de vehículos, se advierte que EL RECURRENTE pretende acceder a los documentos donde conste el registro del uso de dichos vehículos, el servidor público que lo requiere o a quien se encuentra asignado y el la comisión asignada.

Ello se concluye a partir de conceptualizar la bitácora como un cuaderno o publicación que permite llevar un registro escrito de diversas acciones en el que su organización es cronológica, lo que facilita la revisión de los contenidos anotados.

 De tal forma que al verificar los documentos enviados en respuesta a la solicitud 00275/SIMOGUER/IP/2019, es posible advertir los rubros de:

· Fecha
· Kilometraje recorrido y acumulado
· Destino
· Comisión
· Nombre del servidor público responsable
· Área 
· Características del vehículo

Por tanto, dichos documentos pueden colmar el derecho del particular, dejando visibles los datos de firma del servidor público, marca y placas del vehículo por considerarse públicos.

Lo anterior, en razón de que el Derecho de Acceso a la Información “es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información”[footnoteRef:1] “en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal”[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para “ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas”[footnoteRef:3], fomentando la “transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública”[footnoteRef:4]  que permite “saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada”[footnoteRef:5]. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


En ese tenor el particular, presentó las solicitudes de acceso a la información pública ante EL SUJETO OBLIGADO, ejerciendo el derecho en cuestión a través de su garantía primaria depositada en la autoridad quien, por mandato categórico del tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Federal, se encuentra obligado, como todas las demás autoridades, en el ámbito de su competencia, a “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra el de acceso a la información.

En ese sentido la garantía primaria, en la que se constituye la solicitud de acceso a la información pública, impone a las autoridades la obligación de atender la solicitud en los términos requeridos, así, como el resto de los derechos, ninguno es absoluto y es posible limitarlos y restringirlos, siguiendo el procedimiento que para tal efecto se encuentra establecido; sin embargo, en el caso que se resuelve, no se acredita que el número de placa o marca del vehículo recae en el supuesto de clasificación invocado, ya que el número de placa se asigna de manera única e individual a cada vehículo, siendo información pública cuando se trata de unidades que pertenecen al parque vehicular de los Sujetos Obligados, ya que son los datos que identifican plenamente a cada unidad y en consecuencia, permiten transparentar su compra, asignación, resguardo y cuidado respectivo.

Por cuanto hace a la firma de servidores públicos que fueron testadas, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en su criterio 02-2019 señala lo siguiente:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.

Resoluciones:
•	RRA 0185/17. Secretaría de Cultura. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
•	RRA 1588/17. Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
•	RRA 3472/17. Instituto Nacional de Migración. 21 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.

Segunda Época                                                                                 
Criterio 02/19”

Por tanto, tales datos deben dejarse visibles a la entrega de la información.

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información en los términos descritos en el cuerpo de la resolución del recurso de revisión que nos ocupa.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteada por EL RECURRENTE en los recursos de revisión 12852/INFOEM/IP/RR/2019 y 12853/INFOEM/IP/RR/2019, conforme al análisis del Considerando SEXTO de esta resolución.

2. Se REVOCAN las respuestas otorgadas a las solicitudes de información en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución; y se ordena al SUJETO OBLIGADO que entregue al RECURRENTE, vía el SAIMEX, lo siguiente: 

“a) Los vales y/o documentos que acrediten el suministro de combustible a los vehículos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, por el periodo del 13 de noviembre de 2018 al 13 de noviembre de 2019.

b) Bitácora y/o documento donde conste el registro del uso de los vehículos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal por el periodo del 13 de noviembre de 2018 al 13 de noviembre de 2019.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

6. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinte, emitida en los recursos de revisión acumulados números 12852/INFOEM/IP/RR/2019 y 12853/INFOEM/IP/RR/2019.  
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